PROGRAMA DE ATENCIÓN AL ALUMNADO EN PERÍODO DE EXPULSIÓN ESCOLAR TEMPORAL
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1. INTRODUCCIÓN

El objetivo del presente proyecto es, describir como se va a desarrollar durante el curso escolar 2009/2010, el proyecto de atención al alumnado en situación de período de expulsión temporal de los institutos de Enseñanza Secundaria Obligatoria de Petrer.

El programa se ubica dentro del Programa de Prevención del Absentismo Escolar, dependiente de la Concejalía de  Educación del Excmo Ayuntamiento de Petrer.

1.1 DENOMINACIÓN

Programa de atención al alumnado en período de expulsión temporal escolar: Aula Puente “ Suma y sigue…”.
1.2 FUNDAMENTACIÓN

Es ya conocido por todos que en los Centros de Enseñanza, sobre todo en Enseñanza Secundaria, se producen, cada vez más, problemas de convivencia y otra índole provocadas por algunos alumnos/as.

Desde los departamentos de Educación ( Gabinete psicopedagógico) y Servicios Sociales  se colabora con los IES (Instituto de Enseñanza Secundaria) para tratar de prevenir y afrontar de la forma más eficaz posible el absentismo escolar . Las medidas adoptadas, tanto por los centros educativos como por el Ayuntamiento, en materia de prevención y de convivencia, deben complementarse con la demanda de los equipos directivos y familias, en relación con la atención al alumnado que cumplen de forma temporal una sanción de expulsión.

La Comisión de Prevención del Absentismo Escolar, esta constituida en el ámbito técnico por la Psicopedagoga del Gabinete de Psicopedagógico Municipal, que actúa como coordinadora de la misma y una Trabajadora Social de los Servicios Sociales . Es fundamental que este 

equipo cuente con la figura de un educador social que trabaje de forma directa con el alumnado al que se dirige este programa.

Se debe estrechar la línea de trabajo y colaboración entre los Centros de Enseñanza, Concejalía de Educación y de Servicios Sociales, de forma que permita conocer en  el  menor tiempo posible, cuál es la situación que se vive en los Centros Educativos y se actúe con la mayor celeridad posible en los casos de absentismo detectados y las principales causas que lo provocan. De ahí se desprende la idea de que existe una necesidad manifiesta de atender a estos alumnos/as que presentan más dificultades, sobre todo cuando éstos son expulsados, temporalmente, de sus centros.

Este hecho puede suponer, dado el perfil de la mayoría de los alumnos/as expulsados, el inicio del abandono escolar definitivo, así como la pérdida de hábitos adquiridos de estudio, horarios, y que el alumno-a ,

cuando se queda solo en casa, por encontrarse su familia trabajando, disponga de gran cantidad de tiempo libre  para estar en la calle o en casa pero de forma ociosa, sin control alguno, ni escolar ni familiar. Otras veces las propias familias manifiestan su impotencia para abordar los problemas que en ese momento presentan sus hijos-as.

Por ello se entiende, la preocupación tanto de los centros escolares como de las familias, por hallar algún recurso que permita la acogida y atención de este alumnado, tratando  que facilite con la mayor normalidad posible, su incorporación al centro.

Sólo en un pequeño porcentaje de casos, la expulsión en sí misma propicia un cambio positivo en la conducta y actitud del alumno-a, por ello  consideramos que esta sanción sólo debe iniciarse cuando el caso o situación así lo exige y que sería necesario complementar la sanción con otra medida que conlleve un tratamiento educativo más que punitivo.

La idea de este programa es que los alumnos/as después del período de expulsión vuelvan a su Centro Escolar sin haber perdido el ritmo ni hábitos adquiridos  (de estudios, horarios, etc.),   con  la mejor predisposición posible y con la percepción de que un cambio de actitud es posible y beneficioso  para ellos mismos y en para mejorar la convivencia con su grupo de compañeros y para el centro educativo en general.

Este programa también trata de ser un lugar de atención al alumnado con expulsión temporal de los centros de educación secundaria, para 

facilitar a las familias, que no puedan  ocuparse de ellos por motivos laborales o de otra índole,  la adecuada atención de los mismos.

Este programa no es:
· Un aula donde atender al alumnado con problemas de conducta. Estos serán atendidos de forma ordinaria en sus centros, sólo participarán cuando agotados los recursos de cada centro sean pertinente e imprescindible abrir un expediente disciplinario, con sanción de expulsión temporal.

· Una alternativa para abordar los problemas de conducta, convivencia de los centros. Cada instituto deberá seguir con los programas y recursos que hasta el momento haya diseñado para 

este alumnado en función de sus posibilidades, profesorado características del alumnado y reglamento de régimen interno.

· No es una alternativa a los problemas de absentismo escolar o abandono del sistema educativo. Los alumnos menores de 16 años deben estar escolarizados en los Centros de Educación Secundaria Obligatoria, tal como ordena la legislación vigente.

1.3 PARTICIPANTES

Los alumnos/as con sanción temporal de expulsión ( máximo de un mes) de los centros de Educación Secundaria de Petrer, o alumnado residente en Petrer, derivados por los propios centros y con autorización de las familias.

El grupo máximo de alumnos/as atendidos durante el mismo periodo de tiempo  estará compuesto por  10  como máximo, debido a las características del programa y del espacio disponible.

Se realizaría una selección  en caso de tener más demandas que plazas disponibles en función de los siguientes criterios:

· Orden de remisión de los expedientes o comunicados por los centros.

· Alumnado de los centros de Petrer.

· Situación familiar.

· Características del caso.

1.4 OBJETIVOS

1.4.1 OBJETIVO GENERAL

· Evitar el abandono escolar que se podría iniciar con el período de expulsión, en determinados casos.

· Colaborar en la prevención y actuación en  las conductas que dificultan la convivencia escolar y familiar de los alumnos/as.

· Ofrecer un recurso educativo a las familias complementario a la medida de expulsión temporal del centro educativo.

1.4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Evitar que el período de expulsión suponga un desarraigo escolar, con la consecuente pérdida de instrucción formativa y/o interés por los estudios.

· Mejorar la conducta y actitudes del alumno/a.
· Promover el  mayor interés posible por el estudio o por adquirir una formación que a posteriori les facilite su incorporación a la vida laboral.
· Desechar estereotipos y percepciones negativas que tiene el alumno/a respecto al ámbito escolar (profesorado, jefes de estudio, directores, sistema escolar en general, etc.).
· Potenciar el desarrollo y crecimiento personal del alumno/a, posibilitando un mayor conocimiento de sí mismo y de los demás.
· Adquirir y/o reforzar habilidades sociales para que el alumno/a pueda desenvolverse con éxito sus actividades de la vida diaria, escolar, familiar y social.
· Proporcionar al alumno/a un lugar que sirva de apoyo y de reflexión, a la vez que para la realización de las tareas curriculares previamente encomendadas por su tutor-a.
· Detectar posibles problemáticas juveniles, sociales, familiares del alumno/a.
1.5 CONTENIDOS

Los contenidos que se han elaborado en función de los objetivos establecidos, se han determinado en varios bloques:

A) Realización de tareas curriculares.

En este apartado los alumnos/as dedican un tiempo a realizar las tareas curriculares  que sus profesores/as les han encomendado durante el tiempo de expulsión. Estas tareas serán proporcionadas por los centros de enseñanza,  o bien vía el propio alumno, que deberá traerlas al centro el primer día de asistencia, o bien el tutor-a las entregará personalmente a la monitora del programa, antes de la incorporación del alumno-a al mismo o durante el tiempo de asistencia al mismo.

B) Talleres de crecimiento y desarrollo personal.

  El objetivo de estos talleres es potenciar las cualidades y valores de los alumnos/as ya que así éstos pueden aumentar sus posibilidades de pensar, sentir y actuar de manera saludable y empática y aprender a resolver los conflictos de una forma positiva.

TEMAS QUE TRABAJAREMOS:

· Educación afectivo-social.

· Educación en valores y civismo.

· Educación vial: conducción responsable

· Consumo saludable.

· Cuidado del medio ambiente.

· Educación para la igualdad de género.

· Orientación escolar y profesional.

· Educación para la salud.

· Educación para la adquisición de habilidades sociales.

C) Trabajo con ordenadores.

En este bloque se quiere hacer uso de las nuevas tecnologías aplicadas al proceso de enseñanza-aprendizaje. Es una forma de trabajar que para los alumnos/as resulta muy atractiva y motivadora. Intentaremos trabajar las diferentes materias curriculares y de paso familiarizarse con esta herramienta informática. Así mismo, también se pretende que los alumnos/as conozcan otros recursos como es la navegación por internet, para búsqueda de información, siempre bajo la supervisión del monitor.

               Esta actividad sólo se realizará a partir de Enero.

D) Técnicas de estudio.

En este apartado se trabajarán las diferentes técnicas de estudio, para intentar que los alumnos/as las conozcan todas, sean de utilidad y un recurso para ellos, facilitando y haciendo más productivo su estudio.

· Planificación del tiempo de estudio.

· Aprovechamiento eficaz de las clases.

· Lectura rápida y compresiva

· Subrayado y resúmenes.

· Preparación de exámenes según la materia.

E) Dinámica. Juegos y Otros.

Se pretende destinar un tiempo a actividades más distendidas y relajadas, con actividades de carácter más lúdicas y recreativas. Con las dinámicas de grupos y juegos se consigue trabajar indirectamente 

aspectos importantes como la participación e integración en el grupo, conocimiento de los otros,  conocimiento y aceptación de uno mismo.etc.

1-6 METODOLOGÍA
· PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA PROPUESTA DE ASISTENCIA AL AULA

1. El IES pone en conocimiento de la familia el inicio de un expediente disciplinario cuya previsión es que finalice en expulsión temporal. En este mismo momento, el IES informará a la familia la existencia de un recurso alternativo para que el niño/a no esté durante el periodo de expulsión en casa sin control de adultos o de forma ociosa. Este recurso es el Programa de Atención al Alumnado en el periodo de expulsión, que ha sido confeccionado conjuntamente por el departamento de Educación (Gabinete Psicopedagógico) y departamento de Serviciós Sociales, profesionales que constituyen la comisión técnica de prevención del absentismo escolar.

2. Una vez, los familiares estén informados de este recurso e interesados en este servicio, previo consentimiento  por escrito de la familia, el IES pone en conocimiento del responsable del Programa Aula Puente “suma y sigue…” el inicio de un expediente disciplinario cuya previsión es que finalice en expulsión temporal, ofreciendo los datos del alumno/a a los técnicos del Programa para que se pongan en contacto con la familia.

3. Los técnicos del Programa se pondrán en contacto con la familia para formalizar una cita y explicar en que consta este recurso. Si los padres están de acuerdo en participar en este programa, se firmará una hoja de compromiso y autorización  por parte de padres y alumno/a de asistencia a dicho programa .

4. Una vez firmado el compromiso-autorización, los técnicos del programa se pondrán en contacto con el IES, para la remisión de la documentación del alumno/a:

· Notificación de la expulsión indicando la duración de la misma.

· Autorización  de la familia al centro, para comunicar los datos de su hijo-a  y su interés  de  asistir al aula.( ver documentación adjunta).

· Registro del perfil del alumno ( ver documentación adjunta).

· Tareas curriculares a realizar durante el período de la expulsión.

· Si se conocieran, fechas de realización de exámenes.

5. Asistencia del alumno/a al programa durante el tiempo de expulsión. Sería conveniente que el primer día acudan acompañados del padre o madre o responsable del centro educativo.

6. Finalizada la sanción se elabora un informe,  por parte de la educadora y la responsable del programa, sobre el desarrollo de la intervención del alumno/a en el programa.

· METODOLOGÍA DE LA ACCIÓN FORMATIVA.

El método que seguiremos en la atención a los alumnos/as será la  supervisión y ayuda en las tareas curriculares, observación directa del aula, registro diario de actividades, intentando en todo momento que las actividades complementarias sean participativas y dinámicas 

Elaboración y Programación de actividades a realizar con los alumnos/as.

· Puesta en marcha de las actividades programadas.

· Elaboración de informe individual de cada alumno/a al finalizar su estancia.

1.6 TEMPORALIZACIÓN Y UBICACIÓN.

· TEMPORALIZACIÓN.

       El programa se pone  en marcha en el primer trimestre del curso escolar 2009/2010: del 10 de Noviembre de 2009 hasta  finales de Mayo ( salvo circunstancias adversas).

El programa comprende tres períodos, uno de planificación desde principio de curso, otro de actuación directa con los alumnos/as  y finalmente el de  evaluación y memoria al finalizar  el curso.

Los alumnos/as asistirán al programa de Lunes a Viernes de 9:00 a 13:00 horas. El horario que se deberá cumplir de manera general es el que se detalla a continuación, teniendo en cuenta que para el correcto desarrollo de algunos talleres y actividades se deberá modificar este horario en función de la disponibilidad de los monitores.


9:00/10:30
10:30/11:00
11:00/12:00
12:00/13:00

LUNES
TAREAS CURRICULARES
DESCANSO

ALMUERZO
TÉCNICAS DE ESTUDIO E INFORMÁTICA
TALLERES, DINÁMICAS,  Y OTROS.

MARTES
TAREAS CURRICULARES
DESCANSO

ALMUERZO
TÉCNICAS DE ESTUDIO E INFORMÁTICA
TALLERES, DINÁMICAS,  Y OTROS.

MIÉRCOLES
TAREAS CURRICULARES
DESCANSO

ALMUERZO
TÉCNICAS DE ESTUDIO E INFORMÁTICA
TALLERES, DINÁMICAS, Y OTROS.

JUEVES
TAREAS CURRICULARES
DESCANSO

ALMUERZO
TÉCNICAS DE ESTUDIO E INFORMÁTICA
TALLERES, DINÁMICAS,  Y OTROS.

VIERNES
TAREAS CURRICULARES
DESCANSO

ALMUERZO
TÉCNICAS DE ESTUDIO E INFORMÁTICA
TALLERES, DINÁMICAS, Y OTROS.

· UBICACIÓN.

El lugar donde va a estar ubicada el aula es el “Centro Social” de C/Juan Millá nº1.

1.7 RECURSOS E INFRASTRUCTURAS.

Los recursos que utilizaremos son:

· HUMANOS:, una Psicopedagoga del Gabinete Psicopedagógico Municipal, responsable del programa, técnica de Servicios sociales y una Educadora Social , monitores y especialistas de los talleres que se realizarán, con la colaboración de las concejalías de Igualdad de Género, Sanidad, Medio Ambiente, Juventud, Consumo (OMIC) y Educación Vial, además de la colaboración de los Centros Escolares, Familias, personal del Centro Social, etc.

· FÍSICOS: El “ Centro Social” de Petrer, sala polivalente y otros espacios del centro.

· MATERIAL: elaborado por los diferentes miembros del Equipo Técnico, por los monitores de talleres, etc. Ordenadores, libros, conexión a internet, todo aquel material que sea necesario para realizar los diferentes talleres.

2. EVALUACIÓN.

Respecto a la   programación de actividades se realizará una evaluación continua, por lo tanto, se irá modificando según las atenciones que requiera el perfil del alumno/a con el que se esté trabajando en cada momento.

Se realizará un análisis de las actividades que efectuemos, tratando de valorar si han sido adecuadas  e interesantes, teniendo en cuenta los objetivos que pretendemos conseguir, en caso de valorarlas negativamente buscaremos una alternativa a dicha actividad.

Por último y más importante, los alumnos/as serán evaluados valorando día a día su comportamiento, grado de participación,  asistencia, puntualidad etc.

2.1 EVALUACIÓN FINAL.

Una vez terminado el programa, realizaremos diversas evaluaciones:

· Evaluación de Alumnos/as.

· Evaluación de Objetivos.

· Evaluación de Contenidos.

· Autoevaluación interna.

Por último, se realizará una coordinación y supervisión por parte de todos los miembros del Equipo Técnico de este proyecto. Donde se analizarán todos los resultados obtenidos durante el periodo del Programa, tratando de modificar y buscar alternativas a las cuestiones que no han resultado como esperábamos, manteniendo el objetivo general de mejora continua del programa de cara a los próximos años.
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